
Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-08-21T17:51:49
2023-08-21T17:51:49
52760690-2C9F-5E89-B974-9ED88824AA26

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 54961359 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal Receptor:
Regimen Fiscal Receptor:

06760

603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO LA
VENTA 2023-08-11 15:29:41

128.45 128.45

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO PALO
BLANCO 2023-08-11 16:07:34

144.83 144.83

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO PASO
MORELOS 2023-08-11 17:08:31

156.90 156.90

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO ING.
FRANCISCO VELASCO DURAN (ALPUYECA) 2023-
08-11 17:38:28

74.14 74.14

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
TLALPAN 2023-08-11 19:24:24

117.24 117.24

Iva Trasladado

TOTAL

$ 621.56

Importe (en letra): SETECIENTOS VEINTE Y UN PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 721.00

$ 99.44
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
DbqmI59P/+G0w1/Gk5wVk34KU6VQZQVhE7eHbNjIcMM4qXpRupMXc9KZeMuoNeFdVFoy8GdP2WDIDgDAf2qBzDVhvr10SfNJy/AuyXADyQ42J4wrBNjvN2xkMa/HrMG2m7vG+JlMlRCkpVsS9Zd9jqJuuC/Y
vFhMBC6ks4gEUFHAqqdp/TJDqbhRIFdVlxNYu8Ih28HJyvz4+Pi3x4LrCceRZTcMMvJ87rjEwb+xoTcuKGehI/mDd0jab67nqLr0PJp1Ani6kM3D+J5TFFmrewK84Yw52bVZy7TqaxWHcHX1plkTIiFHRVVCKifyK
NzgQf8Ag9Lcsd7uH0lrlSBiag==

HNk235w80ZkrNc1P0AhpDw05iCYAkBhiOxn4W529q7+o6uk3N/9/t38O9paZCUG2rrQEOCKvNk0h31cwzznlb/M+w7DL1km4CSURaHWpqOhGp5nkeBymClF+7C5f+2M4ttdMdy9O3W4pIPd9gdwP7Vp38HV
Z9Zh5A/SYzP5oLeKUD/BbdNUjsZiwv66crYbITVBIeefvor3ZnFPJpfFX9BHITE0qiMFD6vJZqYPFtTFN0tslO2GzFx98/R7wX6hpapug9scaSETLF2/uawQ1sCpc/zEkOmQMFWcFqF94XVJsdhZRkAvfcGOFyscQ
t+k3pmteI18l+zr5mSeb7572eA==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|52760690-2C9F-5E89-B974-9ED88824AA26|2023-08-
21T17:51:49|DbqmI59P/+G0w1/Gk5wVk34KU6VQZQVhE7eHbNjIcMM4qXpRupMXc9KZeMuoNeFdVFoy8GdP2WDIDgDAf2qBzDVhvr10SfNJy/AuyXADyQ42J4wrBNjvN2xkMa/HrMG2m7vG+JlMlRCkpVsS9Z
d9jqJuuC/YvFhMBC6ks4gEUFHAqqdp/TJDqbhRIFdVlxNYu8Ih28HJyvz4+Pi3x4LrCceRZTcMMvJ87rjEwb+xoTcuKGehI/mDd0jab67nqLr0PJp1Ani6kM3D+J5TFFmrewK84Yw52bVZy7TqaxWHcHX1plkTIiFHRV
VCKifyKNzgQf8Ag9Lcsd7uH0lrlSBiag==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada 
o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-08-21T16:45:26
2023-08-21T16:45:26
56D334E5-51C7-5A2D-BB27-CC5EC0906A9D

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 54958825 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal Receptor:
Regimen Fiscal Receptor:

06760

603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO LA
VENTA BIS 2023-08-09 14:47:16

43.97 43.97

Iva Trasladado

TOTAL

$ 43.97

Importe (en letra): CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 51.00

$ 7.03
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
PBjp3mGziouEfEtK9PCh2tH3aGKnXjaO8Ey6GkfOJHUj4fSrzCrvwXDnh6lqOT30O0RIZrjP6oJxfFX1tvF7T6ZCiASHbl9CxFXC0HIgwlPPBnzt6su5586tpvbq50HAGennebPc1DT2Tq6ug+mgfgyKamKRxi3Zz7yL
+DDDlnY8QbuC7d9rsOCpcPemkGtmJS9K7ROakShSbX830Qq6idxREyIRgFtlDABN1VfV8Avm82hEmf+/Od8V6Jt1IlWKbfP+8R4YAimOsjIkwKj/WsQzmHs+cb/rLQONXgiZmWG1FIOtqKF1TujM+cUn9Q0o74
MMZYIBFN0cDzLNj1qrsA==

AuS1JvGNWlAbJIvXmOuFGhk9F1RnQJq5EC0ve2BNxgqcexTO6yptAXX0eJnNJSYYk2wUs0ldqp0pd2SdxfoHuUx46uZveJYOs8UKAHvx4tw3a4LOza5wJZbOtyAf0KK0FDUSX1a58WyOKbrVMo3TkOVl46v1
bVbE3XqJtX3xcFJGw1u8klucZSg1yubUm4/8Zc6ZBVWfQXyGehk4/j1gjxCWq1NuNJNcfJonK3/OIFTJbYh/IFx/uVei7JoV0+DDlKaheSLe1f+uopxckzNexvscOm2Lzz/xhevXeAQgbOPqTMk/mPGnQPwzipbkUJ
SCakfe2c0+wNm0CJ/Qc7g5xg==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|56D334E5-51C7-5A2D-BB27-CC5EC0906A9D|2023-08-
21T16:45:26|PBjp3mGziouEfEtK9PCh2tH3aGKnXjaO8Ey6GkfOJHUj4fSrzCrvwXDnh6lqOT30O0RIZrjP6oJxfFX1tvF7T6ZCiASHbl9CxFXC0HIgwlPPBnzt6su5586tpvbq50HAGennebPc1DT2Tq6ug+mgfgyKamK
Rxi3Zz7yL+DDDlnY8QbuC7d9rsOCpcPemkGtmJS9K7ROakShSbX830Qq6idxREyIRgFtlDABN1VfV8Avm82hEmf+/Od8V6Jt1IlWKbfP+8R4YAimOsjIkwKj/WsQzmHs+cb/rLQONXgiZmWG1FIOtqKF1TujM+cUn
9Q0o74MMZYIBFN0cDzLNj1qrsA==|00001000000504204441||

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-08-21T16:27:56
2023-08-21T16:27:56
90690367-5D95-5341-AC0B-C697F4713721

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 54958055 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal Receptor:
Regimen Fiscal Receptor:

06760

603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO ING.
FRANCISCO VELASCO DURAN (ALPUYECA) 2023-
08-08 10:30:29

74.14 74.14

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO PASO
MORELOS 2023-08-08 10:58:34

156.90 156.90

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO PALO
BLANCO 2023-08-08 15:48:06

144.83 144.83

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO LA
VENTA 2023-08-08 16:23:55

128.45 128.45

Iva Trasladado

TOTAL

$ 504.32

Importe (en letra): QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 585.00

$ 80.68
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
GJ1m4SxY5opTeK/Q8X4ekWblLbOUviDoiUpfmKS5qHeguHEdPphCrpJkwC7vjEr4BqjoRhfXvT/uOroyi/GPFZ3w14PGARDJhb0vV72+eW01pCpBsA5wT3VrShCWddt5AzkkAsIP6SvSdfA/Nh3zpTHv+iG+cbV/
FoaRMPgwt+vcfPubHAb3SDvlyAs3RuJidvdGiPMpQipafiV6Zk0EvaSXRnSIps8w8hbbjD4s/Ve/QI4saT/rD3L45gePiCA/dpMMFPm3/ZBGe4stPEaO35oh3WyUFt4frKpzeAgFUUHV31lBMj1c4xjWkUeoGTYK07
JRfHL/7I2HsIZbEoWJUw==

A0JLQg68CY9KFtRjlmgFt+XeOwYrzUNRQXPyxMNObmAV01pME36o4pKcK9P53C/Qw3kxLqoJutYkDjuAI4ITn8dtff27+fbIwg8AAKRwmYpi7tF5nCQSJahzjsfoVyFc3GIIVD24gHLotCG9IaAswsJ/xTiDpurwt6y
d4SDyg+nWvSW0xsfhjVKU8juizM0xyqaMmbeEwjxYL4J+cKZHhRRlTmGy8DIsD6hsOMoILCjaHJXXG9bNkMc9belTEzBKwYGUSnwWIbMdtAsSZnnNBvVNOV4xzg2q/w/9UVZfcfMQ2iZ5iCj8RwXgGRCd3v/V
7EEg0Bh/hoozzD2/Wh6cbw==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|90690367-5D95-5341-AC0B-C697F4713721|2023-08-
21T16:27:56|GJ1m4SxY5opTeK/Q8X4ekWblLbOUviDoiUpfmKS5qHeguHEdPphCrpJkwC7vjEr4BqjoRhfXvT/uOroyi/GPFZ3w14PGARDJhb0vV72+eW01pCpBsA5wT3VrShCWddt5AzkkAsIP6SvSdfA/Nh3zpTH
v+iG+cbV/FoaRMPgwt+vcfPubHAb3SDvlyAs3RuJidvdGiPMpQipafiV6Zk0EvaSXRnSIps8w8hbbjD4s/Ve/QI4saT/rD3L45gePiCA/dpMMFPm3/ZBGe4stPEaO35oh3WyUFt4frKpzeAgFUUHV31lBMj1c4xjWkUeo
GTYK07JRfHL/7I2HsIZbEoWJUw==|00001000000504204441||

1

2

3
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-08-21T16:22:16
2023-08-21T16:22:17
2F935D61-4DBF-5D25-8BF0-A4DDCBA0631D

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 54957834 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal Receptor:
Regimen Fiscal Receptor:

06760

603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
TLALPAN 2023-08-07 07:29:55

117.24 117.24

Iva Trasladado

TOTAL

$ 117.24

Importe (en letra): CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 136.00

$ 18.76
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
uyJdokFRGG3uUtIABKIHlqfO1ix+G7zxIFXGtBLcDNGOVOyDAk1ttqWi2NtbVqD861KdwIUQTDCO5putF8vLnYwnCUgxZo5eGM/MEtL3ZAYkuPTx0bInF6pemEERSpcdBHfvjT7Ir+t4Tkjk4V25zSD3DybruS6OI
mH8Op4XKvCN8qwFuscE63rPEbye3svsqFi+KUAcYprrqQef2eGJJu6AAxF0FQjKnKa+4o+xzpTZCC/X1yOb7vAsO5EXGC12B07NTfH4oFfXYjARBIw311fIcsmb2RlzAvHuq+wWC4kvGsaqFM2ys04UQf4gAz2
ov+xXVpzysLaCkkvVmgIjnw==

a7Ox/Vi9lmR+3+bwbwEWLfEHpCGDnw2mOOLlRZ4YwSM58berVYlmWWrFTwZZbgZYqtyD5/1H9SL0HfVeHhUDAkdTeSCTn5N0uw/zDnZqwSsL8qIanVLu48DuvRG7tKDjjIDTvebjTp0sRhESAZgGiyIlvHNJ
BMLSfRl1akP6kj164pLhaBMX7BGbXAZJzQR9miHaqqR6FIVWBN2SjeZUYaXI/uq9+9fvNlXYuLThn/ly7coeyeWbqWm4FCqvzuSgKBFGQ+q+TG4xQInKMdcPVINsmXcz2R3zWn4461YIWlw4nZmblxkf/ubyUB
WzcpLYxbk9L+Q2yF8+BlXMkiUEQA==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|2F935D61-4DBF-5D25-8BF0-A4DDCBA0631D|2023-08-
21T16:22:17|uyJdokFRGG3uUtIABKIHlqfO1ix+G7zxIFXGtBLcDNGOVOyDAk1ttqWi2NtbVqD861KdwIUQTDCO5putF8vLnYwnCUgxZo5eGM/MEtL3ZAYkuPTx0bInF6pemEERSpcdBHfvjT7Ir+t4Tkjk4V25zSD3
DybruS6OImH8Op4XKvCN8qwFuscE63rPEbye3svsqFi+KUAcYprrqQef2eGJJu6AAxF0FQjKnKa+4o+xzpTZCC/X1yOb7vAsO5EXGC12B07NTfH4oFfXYjARBIw311fIcsmb2RlzAvHuq+wWC4kvGsaqFM2ys04U
Qf4gAz2ov+xXVpzysLaCkkvVmgIjnw==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



TUNELES CONCESIONADOS DE ACAPULCO
R.F.C.:TCA890926CI9

CIENTO SETENTA 00/100 PESOS MXN Subtotal 146.55

SELLO DEL SAT

Q9Szn8ob1a/FmLfwNqmZwnKjGnVxcQ2MlbZJmNYeYwVKeST2DTVBGSpWeAfIuhvp5ijY
+e5bALnZIbnv9XQDoq6xqTNPYe5W458NPdvbZy4weIOJqB8FHt
+hu3yFldjNB2bPK91X5QipOjxZA17cF5Zk/0poD4uiEeNn5xL8q76d/lLDXeMdSJIPoaj4IRrw9EWeJmCwAnrmHstZYuXAsgdGMK4XJbSgjfcej6D8UJb
WZX8h1dcQUE8VSfJECCjTNIy/t+OHbqJjEB4m6X14Nk9JkUB47rFw9MDPe0C9DJ7hoA8Mm/0+7hTxqyoeu/zvZ+rkrtguba9mqRf+lCeMnQ==

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

tBLqzMtEz6bY/YM/ryPuGB4fcF/lFuBB2GLJqHmx2cHv1cnF5PSYDddTXPhYAiSgYahtbKHEHSBmx/xn9wZuyS5MU/LazYQAgV
+OcxJi0W2Sic3AwFPGw8aInWv9OpG3AIuRLx5XmRjmsA9ESFEye6AOXozDCcM8Mi4nAJqLdRk8d1YNohLUy2YsDiOqEjtq9G1HxMfFYO5us8pruu
vLgI0sRgEq8R37DmQC0/eXGb8BnMF23xmtuz1c9kBsk1KzZF+xQ5GfnJUGcnoND5j+E1wi8JA6xKbw/yHBtec0uTpETy3asFmgF6Gj
+wKcF5jc7Xatjs8rmPdrKWHVIG56yA==
CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

||1.1|cd064122-7f52-4bcf-9b4d-6c2588e47f0d|2023-08-21T17:49:42|LSO1306189R5||
tBLqzMtEz6bY/YM/ryPuGB4fcF/lFuBB2GLJqHmx2cHv1cnF5PSYDddTXPhYAiSgYahtbKHEHSBmx/xn9wZuyS5MU/LazYQAgV
+OcxJi0W2Sic3AwFPGw8aInWv9OpG3AIuRLx5XmRjmsA9ESFEye6AOXozDCcM8Mi4nAJqLdRk8d1YNohLUy2YsDiOqEjtq9G1HxMfFYO5us8pruu
vLgI0sRgEq8R37DmQC0/eXGb8BnMF23xmtuz1c9kBsk1KzZF+xQ5GfnJUGcnoND5j+E1wi8JA6xKbw/yHBtec0uTpETy3asFmgF6Gj
+wKcF5jc7Xatjs8rmPdrKWHVIG56yA==|00001000000509846663||

FACTURA

GSC142800

FECHA

21 08 2023

Día Mes Año

LUGAR DE EXPEDICIÓN: 03800

TIPO DE CAMBIO: 1.00

17:49:41

CLIENTE NO. DEL CLIENTE

R.F.C.: IFN060425C53 CONDICIONES DE PAGO: N/A MÉTODO DE PAGO

NÚMERO DE CUENTA:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

PUE - Pago en una sola exhibición

ID TRIBUT. RESIDENCIA FISCAL

USO CFDI G03 - Gastos en general

RÉGIMEN 
FISCAL

603 - Personas 
Morales con Fines 
no Lucrativos

DOMICILIO FISCAL 06760

Cantidad Unidad Medida Descripción Precio Unitario Importe

1 PEAJE
Clave SAT: E48

MAXITUNEL Acapulco NRU 1023020003442717F01077191104CDD8
Clave SAT: 95111602

146.55 146.55

Objeto Imp:02 Impuesto Tipo factor Tasa o Cuota Base Importe

002 Tasa 0.160000 146.551724 23.448276

IVA 16.000000% (+) 23.45

Total 170.00

Régimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

TIPO DE COMPROBANTE: INGRESO

FORMA DE PAGO: 01 - EfectivoMONEDA: MXN

Factura
Folio Fiscal

cd064122-7f52-4bcf-9b4d-6c2588e47f0d

Fecha y Hora de Certificación

2023-08-21T17:49:42

No. de Serie del Certificado del SAT

00001000000509846663

No. de Serie del Certificado del Contribuyente

00001000000505577345

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Folio

CAS-32584

Factura
LIBRAMIENTO OMEGA TECPAN
AV. CORDILLERA DE LOS ANDES No. 310, Col. LOMAS DE
CHAPULTEPEC I SECCION, 11000, Miguel Hidalgo, Ciudad de
México, MEX
RFC LOT0605164U7
Régimen F. 601 - General de Ley Personas Morales

Folio Fiscal B9A69020-A4C5-40DD-8A28-F613B81FAEFA
Tipo de CFDI I (Ingreso)
Versión CFDI 4.0
Lugar emisión Ciudad de México, Ciudad de México, 11000
Fecha emisión 2023-08-21 17:23:14
Fecha certific. 2023-08-21 17:23:15
Serie del CSD del
emisor

00001000000509887145

Receptor

Razón Social INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC IFN060425C53
Régimen Fiscal 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Domicilio 06760, Ciudad de México, MEX
Uso del CFDI G03 - Gastos en general

Clave ProdServ Concepto Cant. Objeto
Impuesto Unidad Precio Unitario Importe

95111603 CUOTA DE PEAJE LIBRAMIENTO DE TECPAN, CARRIL 3
A LAS 15:31:44 HRS. DEL 2023-08-10, BOLETO NO. FOLIO
3062169.

1 02 C62 $38.793103 $38.79

IVA 16%, Base: $38.79 $6.21

Forma de pago
01 Efectivo

Método de pago
PUE Pago en una sola exhibición

Moneda
MXN

Importe en letra
CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 MXN

Subtotal $38.79

IVA 16% $6.21

Total $45.00

Prov. Cert. PPD101129EA3

Sello digital del CFDI
QT83UNtCi95stN0UuAMmrZyP5f+2KEu/cjEFQltExxAhsvMs1ah+f+8anYzdjNhD7/59gLxLXApecLo3vHPGkxcPf2XKUBrucXyrL12xKCYYuVdg
ft1YKtet1w5mYN92R/LI2jo2w42P40TP0ngLUaETLFPXlIx8SHxw/SSYz2rXxTaOyanrXo9Zs+6H/+8z9Y9VMGR56UCTIehthKUvIqWDGA5j2gV
ADnUde7S9g5Dk4osgxhLZcPEEujm1LZxH6KGMIiiwVjJDwMkhtE6rlfji48deKL0XPkE70o7ZdF1lAy4iPwF4XECSfuou1EYnNd/x1jHsiWzWzny
Hq24QDA==

Sello del SAT
rnh9viBcVV3cJmQsQ1wx5USta7KDOMC7WcQ/gS6pf6L9vjSOzgZhHpuz2gDpUnHokWx+CU+yiTgU1IpQG44Vh9bIiWk936sCOmnqKytEYhM
ZX5Z7vkigljLEnBfrMqRANlOOiLhFP/q9YjsTiMTT1EM1ASCYQ2uGXWlO1a4uHgdSwkv+jaU6KwSgWlRfTJldcRQgALcOpEhnOZMd6NjZnXF
DaiXGDLQQYCtOQeZsHS7RBjh14VOnYXiHEmN2djth2ChKFSJ0I5tukKYNGTQxFoHmWY7S2xYjHV5XU0L86524E37+FMcr7koCUBp195d
Wu0IkWbbGv13KdICCKTSM7w==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|B9A69020-A4C5-40DD-8A28-F613B81FAEFA|2023-08-21T17:23:15|QT83UNtCi95stN0UuAMmrZyP5f+2KEu/cjEFQltExxAhsvMs1ah+f+
8anYzdjNhD7/59gLxLXApecLo3vHPGkxcPf2XKUBrucXyrL12xKCYYuVdgft1YKtet1w5mYN92R/LI2jo2w42P40TP0ngLUaETLFPXlIx8SHxw/S
SYz2rXxTaOyanrXo9Zs+6H/+8z9Y9VMGR56UCTIehthKUvIqWDGA5j2gVADnUde7S9g5Dk4osgxhLZcPEEujm1LZxH6KGMIiiwVjJDwMkhtE6
rlfji48deKL0XPkE70o7ZdF1lAy4iPwF4XECSfuou1EYnNd/x1jHsiWzWznyHq24QDA==|00001000000504204971||

Serie del CSD del SAT
00001000000504204971

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Folio

CAS-32583

Factura
LIBRAMIENTO OMEGA TECPAN
AV. CORDILLERA DE LOS ANDES No. 310, Col. LOMAS DE
CHAPULTEPEC I SECCION, 11000, Miguel Hidalgo, Ciudad de
México, MEX
RFC LOT0605164U7
Régimen F. 601 - General de Ley Personas Morales

Folio Fiscal 11682E4E-A169-4958-B5F4-2BCED28AC91B
Tipo de CFDI I (Ingreso)
Versión CFDI 4.0
Lugar emisión Ciudad de México, Ciudad de México, 11000
Fecha emisión 2023-08-21 17:05:20
Fecha certific. 2023-08-21 17:05:20
Serie del CSD del
emisor

00001000000509887145

Receptor

Razón Social INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC IFN060425C53
Régimen Fiscal 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Domicilio 06760, Ciudad de México, MEX
Uso del CFDI G03 - Gastos en general

Clave ProdServ Concepto Cant. Objeto
Impuesto Unidad Precio Unitario Importe

95111603 CUOTA DE PEAJE LIBRAMIENTO DE TECPAN, CARRIL 3
A LAS 15:48:13 HRS. DEL 2023-08-09, BOLETO NO. FOLIO
3061571.

1 02 C62 $38.793103 $38.79

IVA 16%, Base: $38.79 $6.21

Forma de pago
01 Efectivo

Método de pago
PUE Pago en una sola exhibición

Moneda
MXN

Importe en letra
CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 MXN

Subtotal $38.79

IVA 16% $6.21

Total $45.00

Prov. Cert. PPD101129EA3

Sello digital del CFDI
dAUcO00A+Ofa+dUMKGst0QdRAAeAuvp1qRwRAQoVHdw+RtmUuvAtUb6PpUjgt9HPEu3uRZfchI0xsxFd9VItp5Qrek7ju6Y4Nj4YTjMPA/iJJfx
bxfcA689WOYCUFKzn/c+4I74cO7L6TH0mzpQAzj1uh5oqKhCCoVrVGAKDkWemGBAWdCBoiCMncvLGPJaMAxHipLHpiHjzb6TYW17Fl6+Pt
9ClCMO3SlbDZVtOwUrDOhscHiBTpGegvnWwAk7szD5AhSGTDOX3Jk8MGecMHBVzqHzvAUUCuz0Bwsvfe8yxvGlXwmKBuRaSz6oZw5rQ
PCghiNTHVDg+UmWFfV3zmg==

Sello del SAT
JRqMd+tPKj5T9sQTGHnR2N5yuqZ3RyJhuHLSIFwmPsLFjtZkLeDpXJs1+tqw0lifr+TIaRmasJOtg812Qn9vMh1WgN4nAMzUEloXaAk6SPjnUb
PWSwykvhlbgw5Mo+4vLdODTvXY9WlKwBgnzACquWZfAh0l718gfY4XnTxPbroNxRisDIbOI+C3bxgZ3Se3hGn9I5sNu4Ca+G9e+k9AAS2ZO
mchGZHDISuNAv9MNAV1jiXWm+e403TQ5oaREWBOpHoTuLaWz5koq5TG3NaoxbxsmEBzIC4CA88TPCZlAyuMv2l1Io91MeUuGY3PL7sv1
KtKeY7edt0XjTThGkY0Kg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|11682E4E-A169-4958-B5F4-2BCED28AC91B|2023-08-21T17:05:20|dAUcO00A+Ofa+dUMKGst0QdRAAeAuvp1qRwRAQoVHdw+RtmU
uvAtUb6PpUjgt9HPEu3uRZfchI0xsxFd9VItp5Qrek7ju6Y4Nj4YTjMPA/iJJfxbxfcA689WOYCUFKzn/c+4I74cO7L6TH0mzpQAzj1uh5oqKhCCoV
rVGAKDkWemGBAWdCBoiCMncvLGPJaMAxHipLHpiHjzb6TYW17Fl6+Pt9ClCMO3SlbDZVtOwUrDOhscHiBTpGegvnWwAk7szD5AhSGTDO
X3Jk8MGecMHBVzqHzvAUUCuz0Bwsvfe8yxvGlXwmKBuRaSz6oZw5rQPCghiNTHVDg+UmWFfV3zmg==|00001000000504204971||

Serie del CSD del SAT
00001000000504204971

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



RFC: HBI910814U57
General de Ley Personas Morales (601)

PLAYA VISTA HERMOSA S/N
Ixtapa

Zihuatanejo de Azueta, 40884, Guerrero
HOTEL BRISAS IXTAPA

HOTEL BRISA IXTAPA

FOLIO

IXB40-11668

FACTURA

21/08/2023 05:13:16 PM

FECHA EMISIÓN

NOMBRE R.F.C.

No. de serie del certificado CSD

00001000000505436627
Fecha de Certificación
2023-08-21T17:15:37

Folio Fiscal

789df7d5-d406-4fe7-b1a6-71d414d35144
Certificado SAT

00001000000509846663

CANTIDAD UNIDAD CONCEPTO/DESCRIPCIÓN PRECIO 
UNITARIO IMPORTE OBJETO 

IMPUESTO BASE IMPUESTO TIPO 
FACTOR TIPO TASA IMPORTE 

IMPUESTO TOTAL

1.0 E48 Servicio 90111501 Habitacion $1,092.43 $1,092.43 02 $1,092.43 002
ISH

Tasa
Tasa

16.00 %
3.00 %

$174.79
$32.77

$1,299.99

Observaciones

Tipo de comprobante I - Ingreso

TIPO RELACIÓN UUID RELACIÓN

 (04) aa3328a2-d58f-4a2e-b4ab-74250238bfc4

Entrada:  09/08/2023  Salida:  10/08/2023  Habitación:  1808    
Huesped:  Calva Alberto  Reservación:  89098428  Folio interno:  270525   Noches: 1 

DIRECCIÓN

Moneda

USO DE CFDI
C.P.

Método de pago

No. de cuenta

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Personas Morales con Fines no Lucrativos (603)
AV INSURGENTES SUR, No. exterior 452, Roma Sur, Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, Mexico

RÉGIMEN FISCAL

IFN060425C53

Gastos en general (G03)
06760

Pago estancia

Forma de pago Tarjeta de crédito (04)

Pago en una sola exhibición (PUE)

----

Peso Mexicano (MXN)

Tipo de cambio 1.0

Expedido en

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

Sello Digital CFDI

Sello Digital del SAT

40884

||1.0|789df7d5-d406-4fe7-b1a6-71d414d35144|2023-08-21T17:15:37|
W0WB83fIU5aF0jek1RcOVmjFTuvCnxH1lD7mnmhA83yroUBKeyadI99rpJWOXvo/nosu6XEwD1cFdfLrgMPm0hRHZTedQ1KgRmgKy3C6heHrJtwmlaN/xu172lc4YXuwa
cIV6f1bUQoRfvRaKt3gmeluMIs026c4lIWiA2AuHhfhmcV1RmN1g6R9uC1rJNMYvTu7xMAHtd7Dv4pb28ioN9RnS4jWSuqigQKR1dRAaR
+Oc87ntyIyfHhsxa8CSw3+Eb1N9hOP6r7RH1c36cTY6KoyvqlRO4o0ILakByLMDo05pmOLum7lUUfeu4VHmqM0zkgQTg0IpscmabjNzsq/hQ==|00001000000509846663||

W0WB83fIU5aF0jek1RcOVmjFTuvCnxH1lD7mnmhA83yroUBKeyadI99rpJWOXvo/nosu6XEwD1cFdfLrgMPm0hRHZTedQ1KgRmgKy3C6heHrJtwmlaN/xu172lc4YXuwa
cIV6f1bUQoRfvRaKt3gmeluMIs026c4lIWiA2AuHhfhmcV1RmN1g6R9uC1rJNMYvTu7xMAHtd7Dv4pb28ioN9RnS4jWSuqigQKR1dRAaR
+Oc87ntyIyfHhsxa8CSw3+Eb1N9hOP6r7RH1c36cTY6KoyvqlRO4o0ILakByLMDo05pmOLum7lUUfeu4VHmqM0zkgQTg0IpscmabjNzsq/hQ==

G2jxgx9X+UDLma7IhIknFqLznUjCSYLE+HXTol4ganyYw/blKNRMh6BF5f64PGmkXO1awS5rXkSDKVi70InokvdcsczQDN4gLUT8D+tdGyN0XYiF+eTtALGiLziOA
+S91oDxUHAJtaLioZIBPh0V/nYLtUFVO1m5wSDrVtVqVYdsPZp5/KscqUJaJpZ0XcBoZTwNDyhlt7dXtEvwgThPu7t1f
+rtnrpmlgoj03SN1BDJU/GPmtxErnA5G7XiHOkheo8OSXb4pwQY/bEUmUh9AE7OLZcjQ2vk/ZHruev8dfpBKNY1gjlDAIg3c+phR1c3/7W2hAjJAqJwDXQIWXTetA==

 CANTIDAD CON LETRA
 UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 99/100 MN

$1,092.43
$0.00

$174.79
$32.77

$1,299.99

$0.00
$35.00

$1,334.99

SUBTOTAL:
DESCUENTO:

IVA 16%:
ISH 3 %:
TOTAL:

PAIDOUT:
PROPINA:

GRAN TOTAL:

Página 1 de 1
CFDI Comprobante Fiscal Digital a través de Internet
Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Moneda:

PUE - Pago en una sola exhibicion

I - Ingresos

GUERRERO MEXICO

FolioSerie

ACAPULCO GUERRERO

Tipo Cambio:

00001000000510564737

COL. Fracc. Club Deportivo C.P. 39690
ACAPULCO ACAPULCO

       Datos Fiscales del Cliente

Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO
DE LOS TRABAJADORES

Lugar de Expedición

Domicilio: INSURGENTES SUR, No. Ext 452, Col. ROMA SUR, Ciudad:
CIUDAD DE MEXICO, Municipio: CUAUHTEMOC, Estado: CIUDAD DE
MEXICO, País: MEXICO

OPERADORA COSTERA

04 - Tarjeta de Crédito

Factura

OCO000913MD5

       Datos Relevantes de Comprobante

Régimen Fiscal: 603

1Tipo de

Folio Fiscal

NOMBRE HUESPED: Calva Flores, Alberto Arturo
HABITACION: 1501
AGENCIA:
CONFIRMACION: 23708452
GRUPO:
FOLIO FISCAL: 4874
TIPO DE CAMBIO: 1
LLEGADA: 10-08-23
SALIDA: 11-08-23

Avenida Costera Miguel Aleman, No. Ext 2311, No. Int-

Uso de CFDI: G03 - Gastos en general

COMPROBANTE FISCAL DIGITAL A TRAVÉS DE INTERNET

4874A

Tel.: 744 435 05 00  E-mail:
RECEPCION@HIRESORTACAPULCO.COM

27A87D79-8D7E-4B26-944D-7A56A130A2AE

21 / 08 / 2023 17:40:54

Método de Pago:

Clave Comprobante: Exportacion:

Forma de Pago:

Certificado del

MXN

Fecha y Hora

01 - No aplica

Domicilio Fiscal: 06760

RFC: IFN060425C53

Condiciones de Pago: PUE

Descripción P. UnitarioCant. Clave U. ImporteUnidad Clave P./S. No. Ident.Fecha

1
 Servicio de Acomodo Vehicular
Objeto de Impuesto: 02

E48 $ 137.93 $ 137.93NA 91111801 1000.00111-AUG-23

Ciento sesenta pesos, 00/100 MXN

Total $ 160.00

Sello Digital del Emisor
HeWgOtFzUpWnDSimnXGRtHUiTBlATIxfi3p/5ryLXR+bf/glQZnP0C4lPAzfw1D1wvkPW5Qh8Izz9yDqpFYPYx7qpnkL4vUXcp7tnq76jMri1NFG3J5M1Kp9bsCS75PLWMO0iNPEcX+eIjpZm/ROZmyTklc6zQ+p+dUl8glg
eZwRziQbzobuaLdMkpi54rq8qrsfz7tJQlsT2OnLUhvVkRTbYiOJ4ZsIiGR+/ja+tYjOnZ6fjTMQUEw2Q+eR45FZaBpHaOk6g8GPFGX3qEH4Djc3KE5Xn/spoCQhy3p8v6npNzGmLdOXDaHpFF/hC5uagW+ZTarb80FDteu
7kbHNMQ==

Sello Digital SAT

QsIdOqlb16QCX1UP+k/zz5LpROlacQKa3N9hNpOZtGKG5ot/PRqGCPm1A9n8eqaBxdQod4eAHz/JP4FOWOBcX8HfzoDiZa3IKZWV9RDjFEyg4IsRbxxxoHNm
UPS88ztmzvZJzW6Qmv77Qjfk7jWXJKtWj3xvQfUw8OfPKZrXpAqpwtXpxQu7haWS5iH2JWC/cJqTP6IdlPGdVJQ/kQLDVMht5w3bwvBbmLVrmBTn+FRifMDc9G
PFuxvEfC3oBlED/jw20kFwxkDw6+14kc88SkNcDnDChIEsBx/mxRShka2sVNFDB8h0a32bWcRNOtUFRtT1s0waKPE8iw1dAjAIbg==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

||1.1|27A87D79-8D7E-4B26-944D-7A56A130A2AE|2023-08-
21T17:40:55|PPD101129EA3||HeWgOtFzUpWnDSimnXGRtHUiTBlATIxfi3p/5ryLXR+bf/glQZnP0C4lPAzfw1D1wvkPW5Qh8Izz9yDqpFYPYx7qpnkL4vUXcp7tnq76jMri1NFG3J5M1Kp9bsCS75PLWMO0iNPEcX+eIjpZ
m/ROZmyTklc6zQ+p+dUl8glgeZwRziQbzobuaLdMkpi54rq8qrsfz7tJQlsT2OnLUhvVkRTbYiOJ4ZsIiGR+/ja+tYjOnZ6fjTMQUEw2Q+eR45FZaBpHaOk6g8GPFGX3qEH4Djc3KE5Xn/spoCQhy3p8v6npNzGmLdOXDaH
pFF/hC5uagW+ZTarb80FDteu7kbHNMQ==|00001000000504204971|

$ 137.93Subtotal

ISH 0% $ 0.00

COMENTARIOS: Facturacion Movil klomtor Solutions.
Condiciones de Pago: PUE

Lugar de Expedición: 39690 Régimen Fiscal:

27A87D79-8D7E-4B26-944D-7A56A130A2AEFolio Fiscal: Certificado SAT: 00001000000504204971

2023-08-21T17:40:55Fecha y Hora de Certificación:

601 - General de Ley Personas Morales

IVA TASA 16.0% $ 22.07

PPD101129EA3RFC Proveedor de Certificación:

Tipo de Relacion con CFDI:

Importe

Desglose de impuestos trasladados

Impuesto

002 - IVA $ 22.070.160000

Tasa o Cuota

SERVICIO:
GRAN TOTAL:

$ 0.00
$ 160.00

Página 1/1Este documento es una representación impresa de un CFDI v4.0
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Moneda:

PUE - Pago en una sola exhibicion

I - Ingresos

GUERRERO MEXICO

FolioSerie

ACAPULCO GUERRERO

Tipo Cambio:

00001000000510564737

COL. Fracc. Club Deportivo C.P. 39690
ACAPULCO ACAPULCO

       Datos Fiscales del Cliente

Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO
DE LOS TRABAJADORES

Lugar de Expedición

Domicilio: INSURGENTES SUR, No. Ext 452, Col. ROMA SUR, Ciudad:
CIUDAD DE MEXICO, Municipio: CUAUHTEMOC, Estado: CIUDAD DE
MEXICO, País: MEXICO

OPERADORA COSTERA

04 - Tarjeta de Crédito

Factura

OCO000913MD5

       Datos Relevantes de Comprobante

Régimen Fiscal: 603

1Tipo de

Folio Fiscal

NOMBRE HUESPED: Calva Flores, Alberto Arturo
HABITACION: 1501
AGENCIA:
CONFIRMACION: 23708452
GRUPO:
FOLIO FISCAL: 4873
TIPO DE CAMBIO: 1
LLEGADA: 10-08-23
SALIDA: 11-08-23

Avenida Costera Miguel Aleman, No. Ext 2311, No. Int-

Uso de CFDI: G03 - Gastos en general

COMPROBANTE FISCAL DIGITAL A TRAVÉS DE INTERNET

4873A

Tel.: 744 435 05 00  E-mail:
RECEPCION@HIRESORTACAPULCO.COM

57394D29-455F-4216-AF16-738D05CA4E13

21 / 08 / 2023 17:39:11

Método de Pago:

Clave Comprobante: Exportacion:

Forma de Pago:

Certificado del

MXN

Fecha y Hora

01 - No aplica

Domicilio Fiscal: 06760

RFC: IFN060425C53

Condiciones de Pago: PUE

Descripción P. UnitarioCant. Clave U. ImporteUnidad Clave P./S. No. Ident.Fecha

1
 Hospedaje
Objeto de Impuesto: 02

E48 $ 1,176.00 $ 1,176.00NA 90111800 1000.00111-AUG-23

Un mil trescientos noventa y nueve pesos, 44/100 MXN

Total $ 1,399.44

Sello Digital del Emisor
pKL1CPeNGEP7dyH/wQy4pMEwRo4Lpqt8ZcRk6M20bgS3g7m09k1+B6HHTFZb2qfc9cf75ouCGGwtZuEyhPnJiXFNze5gunOrtHvhot3Vzn+W6krK2UZTwJ5KBb+serkLSacQggIT/MIoiGG7cT9wDMAUFrPsV45ipSog
NknfLdRFnsJSmBeLkbtsQH+9dbmdRMR4w5TIykwYaDKB+1niN9OSMdDKF6b5k57GuUOHGi/l9m+nVi1fB8cOQDiZ2FzV7FM1iAwJEWiw8Mu8AQarIv+RS87rJ6TYJ/0Or0+bQIvV2nldtqLAI4B0o5uoV4H3J8OQvpDP
h1Ij5djhr0ALhQ==

Sello Digital SAT

dhx+ePLL1AtHDHLKd1tB60h5nBFwLfXsxZtMb8lnQiU93TPPHgfGIHFiPeUSkobyo1UYLfkEpoSCOwaA9wtm+6lhOIzp/nLBvUbSoewoLdXlhPpvCCvNI6kFI02am
8s8c1G0Br19PfgeWnsQBp8fCSKUh2XNUe1h3KXIOkRpGJ7Z4IF3QgT84VIOuj6r2LmR5ISa2zo/DiMow9beom3ZkGAAbmqbpfgPT6POs6iroxWcL7iMSKY6yfv5
Dis1gDkqWnmoUE8XdlLbjRJBVQ2098gyt0egMJ+UZw87jrYbFqVdK4GDwgppheXVvzn2kc0LiE8GlvcGhafjy9hb2nM/vw==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

||1.1|57394D29-455F-4216-AF16-738D05CA4E13|2023-08-
21T17:39:12|PPD101129EA3||pKL1CPeNGEP7dyH/wQy4pMEwRo4Lpqt8ZcRk6M20bgS3g7m09k1+B6HHTFZb2qfc9cf75ouCGGwtZuEyhPnJiXFNze5gunOrtHvhot3Vzn+W6krK2UZTwJ5KBb+serkLSacQggIT/MIoi
GG7cT9wDMAUFrPsV45ipSogNknfLdRFnsJSmBeLkbtsQH+9dbmdRMR4w5TIykwYaDKB+1niN9OSMdDKF6b5k57GuUOHGi/l9m+nVi1fB8cOQDiZ2FzV7FM1iAwJEWiw8Mu8AQarIv+RS87rJ6TYJ/0Or0+bQIvV2nldt
qLAI4B0o5uoV4H3J8OQvpDPh1Ij5djhr0ALhQ==|00001000000504204971|

$ 1,176.00Subtotal

ISH 3% $ 35.28

COMENTARIOS: Facturacion Movil klomtor Solutions.
Condiciones de Pago: PUE

Lugar de Expedición: 39690 Régimen Fiscal:

57394D29-455F-4216-AF16-738D05CA4E13Folio Fiscal: Certificado SAT: 00001000000504204971

2023-08-21T17:39:12Fecha y Hora de Certificación:

601 - General de Ley Personas Morales

IVA TASA 16.0% $ 188.16

PPD101129EA3RFC Proveedor de Certificación:

Tipo de Relacion con CFDI:

Importe

Desglose de impuestos trasladados

Impuesto

002 - IVA $ 188.160.160000

Tasa o Cuota

SERVICIO:
GRAN TOTAL:

$ 0.00
$ 1,399.44

Página 1/1Este documento es una representación impresa de un CFDI v4.0
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



---- Factura  ----

Factura
Tipo de factura (I) Ingreso

Moneda MXN Lugar de expedición 39904

Forma de pago (01) Efectivo

Método de pago (PUE) Pago en una sola exhibición

Exportación (01) No aplica

FOLIO SAT

E457C5C2-EC18-4AF8-AD56-55965B57DB42

Fecha emisión 16:56:52   21-08-2023

Fecha de certificación 16:55:26   21-08-2023

Certificado emisor 00001000000700707269

Certificado SAT 00001000000504204971

Fecha 21-08-2023

Folio interno 0002748531

Serie y Folio FAC-14948

COORDINADORA DE SERVICIOS NORMANBY 
(601) General de Ley Personas Morales

RFC CSN230310EJ1
Calle: Viaducto La Venta Punta Diamante No
exterior: KM9 No interior: 300 
Colonia: El Metlapil 
Municipio: Acapulco de Juárez 
Localidad: El Metlapil 
Estado: Guerrero MEXICO

Receptor

RFC IFN060425C53 Domicilio Fiscal 06760

Nombre INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO

DE LOS TRABAJADORES

Régimen fiscal (603) Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso de factura (G03) Gastos en general

Dirección Insurgentes Sur 452, Col. Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, CDMX

Concepto(s)
Clave producto No. Ide. Cantidad Clave unidad Descripción Valor unitario Descuento Importe

95111603 C62 1.00 C62 CASETA DE PEAJE 129.31 0.00 129.31

Subtotal $129.31
(Traslados)

( 002 ) IVA al 16 % $20.69
Total $150.00

Importe con letra ***** CIENTO CINCUENTA PESOS 00/100 MXN *****

Sello digital de CFDI.
A1ZXjYiPCIfMdt3k4Td9Xw0TDffINTyJvXrpRfPTUf6kcq7hYYvW/yMBAwGeIGdWqNXTxiyvY3uh71u7gXW+f4pHibi8XXN/xFen1M2U8H7IiMN9BEvNpmFxipPLxfm9qR92vl6H
OlDRDhMki1cUxgnpxlfNipaFLDzui7lHxjXGM6jJiNRN36GRZf3k0W+4QmIDH2MB9YmOyg2/dVQ9SIey9vYo/uT11Kd4LgRdwzF+HWYlbnTggXqEg7XC461j/HSop65A4V6h6
gpJ08xvDnqdSro+vpXK639bTi5CFu+YcFpVQPZgClHqAGTGH4oUAPU14BWxX7e17Iz0VBM/Lw==

Sello SAT
ViM2zBtGgEo2FXa67CM8ZlSmS95n87pTI77TrqgE1bx3aSqKhRjZnSvQ4n1EsJ/HeILVAXqpGB05HR5+4ZGWnsN8SU78/H4/QAPp5f2A3puj5PUv3/vxINZPjfTtqYtzUWoXqJ
9crEkuQdklWKLOAfyO49iWv36Jsyi4GD0RtFJsajlgO/yktqdiIjSzkY/EGwS0Eu1lEmm/utr1dgS87pXsEKLRhEItCtWfkcd5gNhUj8KQ9P3uQizUEm9e14lbY/MqwkQkKYrK45NJh
MWzZrV8krpagmdDVSRmCwiwAYSkf73Sfm9oru0a2uxWDSZ1gpcpt6imVfCs1AsA8nrAAg==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
||4.0|FAC|14948|2023-08-21T16:56:52|01|00001000000700707269|129.31|MXN|1|150.00|I|01|PUE|39904|CSN230310EJ1|COORDINADORA DE SERVICIOS
NORMANBY|601|IFN060425C53|INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES|06760|603|G03|95111603|C62|1|C62|SERVICIO|CASETA DE
PEAJE|129.31|129.31|02|129.31|002|Tasa|0.160000|20.69|129.31|002|Tasa|0.160000|20.69|20.69||

Página 1/1 * Este documento es una representación impresa de un CFDI versión 4.0 * http://www.factumatico.com.mx
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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